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Decreto 2619/1966, sobre expropiación f6rzosa. y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
.noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provi'bcial de Huesca.Jla resuelto autorizar a
«ERZ, Sociedad Anónima», la instalación eléctrica emplazadá en
Salinas d~ Trillo, término m'unicipal de CJamosa, cuyas principales
cararterísticas son las siguientes:

Expediente AT-76/1984.-C. T. «E. Aguas». de tipo intemperie.
sobre apoyo metálico de 25 KVA: relación de transformación
9.500-16.435;!:. 5±.1O.por 100/380-220 V, con sus correspondientes
protecciones.

Finalidad de la instalaci6n.·-Suministro de energía eléctrica
en B. T., elevFlción aguas en Salinas de Trillo, término municipal
de Clamosa (Huesca). .

Declarar en concreto la utilidad' pública' de la instalación
eléctri.ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley lO/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ínstalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de, 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprOBación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del·citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Huesca, 8 de enero de ]985.-EI Jefe del Servicio Provincial,

Salvador Domingo Comeche.-152-D (8033).;. ,

RESOLUCION de 16 de enero de 1985. del Servicio
Provincial de Huesca de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se autoriza el
estahlecimiento de la línea ,aérea a 25 KV y E. T.
((Lacoma» de 160 KVA que se cita JI la declaración de
utilidad pública en concrelo.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energía de Huesca, a petición dc«HECSA,», con

domicilio en calle Ardís, 10, Ban.:eJona. solicitando autorización)
declaración en concreto de ut~lidad pública para el eSlablecimienlu
de linea aérea a 25 K V YE. T. «Lacomii» de 160 KVA, Ycumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto

-2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el
capítulo lB del Reglamento aprobado por Decreto 2619,11966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de· acuerdo con lo ordenado en· la Orden de este
Mio'isterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre o,rdenación y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto aUloTlzar a
«HECSA» la. instalación·éléctrica emplazada en el término munici·
pal de Alcampel, cuyas principales características son las siguientes:

Expediente AT·103/1984.-Línea aérea a 25 KV. de 791 metros
de longitud, con origen en apoyo número 57 de línea a 25 KV a
E. T. «A1campcb> y final en E. T. ~Lacoma»; conductores de
aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados; aisladores de vidr;o
templado tres elementos ESA-IS07 y ARVI-32; apoyos de hormi
gón y metálicos. C. T. de tipo intemperie sobre apoyo de hormigón
de 160 KVA; rélación de transformación 25/0.38-0,22-0,132 KV.
con sus correspondientes protecciones.

Finalidad de la instalación.-Suministro de energía eketrica a
zona deportiva y.mejora red en término municipal de Alcampel
(Huesca).

Declarar 'en "concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza'a los efectos señalados en la Le) 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de· aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrat en servicio mientras no cuente
el peticionario de -la misma con ·la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capít\llo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octuhre.

Dios guarde a Vd. muchos áños.
Huesca. 16 de enero de 1985.-EI Jefe del Servicio Provincial.

Salvador Domingo Comeche.-1.570-C (7450).
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley del Parlamento de Canarias supone el desarro
110 de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley orgánica I(\j 1981, de
10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Canarias. que establece la

CANARIAS
LEY de 12 de {('hrero de 1985 del Diputado del
Común. .
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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamenlo de
Canarias ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo c~m
lo que se establece en el articulo 11.7 del Estatuto de Autonoml8.
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

notinca a Francisco Mijanco Flores, cuyo último domicilio conoci~

do era el de calle San Antón. 4, 2.°, D, de Miguel Esteban (Tokdo),
que esta Consejería de Política Territorial, por resolución del día 16
de agosto de 1984, ha aC,ordado rescindir el contrato, con pérdida
de fianza definitiva e indemnización de daños y perjuicios, suscrito
con aquél para la construcción de 20 viviendas en Tórtola de
Henares (Guadalajara).

La liquidación de las obras asciende a Opesetar-.
Contra la citada resolución, que agota la via administrativa.

podrá interponer recurso cO,nten'cioso~administrativo ante la Au
diencia Territorial, en el plazo de dos meses. y potestativamente.
recurso de reposición ante la Conseiería de Política Territorial de
fa Junta de Comunidades de Casblla~La Mandía, en el plazo de un
mes, ambos a contar desde el día de la' publicación del prestnte
anuncio.

Toledo, 16 de agosto' de 1984.-EI Consejero de Política Territo
rial ..Gregorio Sanz Aguado.

RESOLUCJON de 16 de agosto de 1984, de la
Consejería de Política Territorial. por la que, se notifi
ca a Francisco Mijanco Flores lh rescisión del cQntrato
de obras de construcción de 20 viviendas en Tórtola de
Henares (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apanado 3.ó del artículo
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por el presente se

RESOLUCJON de 16 de agosto de 1984. de la
Consejería de Política Territorial. por la que 6e notifi
ca a la Compañía «Modulbetón. Sociedad Anónima».
la rescisión- del cOntrato de las obras de construcción
de 60 viviendas en Consuegra (Tol~do).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por el presente se
notifica a la Compañía «Modulbetón, Sociedad Anónima», cuyo
último domicilio conocido era el de calle Urgen, 240, .7.0, D. de
Barcelona, que esta Consejería de Política Territorial, por resolu
ción del día 16 de agosto de 1984, ha acordado rescindir el contrato,
con pérdida de fianza detinitivae indemnización de daños y
perjuicios, suscrito con aquella Compañia. para la construcción de
60 viviendas en Consuegra (Toledo).

.La liquidación de las obras asciende a 17.740.752 pesetas:
Contra la citadaresolucion,. que agota la vía administrativa,

podrá interponer recurso contencioso~administrativo ante la Au
diencia Territorial, en el plazo de dos meses, y potestativamcnt«
recurso de reposición ante la Junta de Comunidades de Castilla -La
Mancha, en el plazo de un mes. ambos a conJ,ar desde el día de la
publicación del presente anuncio.

, Toledo, .16 de agosto de 1.984.-El Consejero de Política Territo~

Tial, Gregorio San'z Aguado.

CASTILLA-LA MANCHA
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institución del Diputado del Común como Alto Comisionado del
Parlamento de Canarias para la defensa de los derechos fundamen
tales y libenades públicas de los ciudadanos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma. _ - •

La institución del Diputado del Común entronca directamente
con nuestra historia colectiva. Los Procuradores del Común- y.
Personeros de los siglos XVI. XVII-X XVIII, como representantes
directos de los vecinos en los Cabildos- iniciales del sistema de
autonomía municipal, devendrán en Diputados del Común, por
Reales Provisiones de 5 de mayo de 1766 para las Islas Realengas
y de 14 de enero de 1772 para las restantes.

Esta ultima denominact6n, la más «rcan8 en el tiempo a la
inicial andadura de autogobiemo canario, ha sido acogida certera
mente en el texto estatutario, entroncando con la tradición históri~
ca más gcnuina de los albores del régimen especial canario, que
tuvo en los Cabildos a su institución más significativa y de mayor
raigambre. ..,

El Diputado del Común. heredero de esa tradición de defensa
de las libertades públicas, de otra parte. en un cauce de integración
y acercamiento tntracanario. aproximación a los ciudadanos de
todas y cada una de las islas la posibilidad de ejercer su- derecho a
reclamar ante cualquier acto o resolución de la Administración en
el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Una institución, en fin, destinada a servir a los intereSes del
pueblo canario y al desempeño de una función de enorme
responsabilidad en la tarea insustituible del control de los derechos
y libertades públicas. Vía privilegiada para acentuar el sentimiento
de identidad y de autQ80biemo en el seno de nuestro pueblo.

La institución del Diputado del Común está en íntima relación
con el Defensor del Pueblo, del' Que viene a ser una réplica a nivel
autonómico y debe entroncar históricamente con el establecimien.
to de los Procuradores y Personeros que respondería en las islas
Canarias al cauce político de representación en los Consejos. la
Ordenanza que concedieron los Reyes Cátólicos a Gran Canaria en
1494 dispone expresamente la elección de dos Procuradores del
Común. En los islas la figura del Personero pugna por mantener su
independencia y servir a los intereses Jenerales. aun en.conflicto
con 101 Regidores y Alcaldes ordinanos. En este siglo Tenerife
conservó su Síndico Personero general.

Este signo liberal y regionalista de las islas en sus instituciones
históricas hace que entronque con la nueva institución sin desvir
tuar esa acepción de una vtsión más amplia que pueda servir por
su independencia como mediador entre Administración y adminis
trados, e incluso en derecho comparado de ser intermediario entre
los Parlamentarios y los ciudadanos electores. .

La denominación de Diputado del Común establecida por Real
Provisión de S de mayo de 1766 es la más cercana en el tJempo al
nuevo Organo establecido en el Estatuto de Autonomía Canario.
entroncado con la tradicióIi histórica va reseñada v del rétrimen
más genuino especial canario que ha tenido y tiene en 'los Cabildos.
insulares su expresión máxima.

En definitiva. el Diputado del Común. heredero de esta
tradición de. defensa de las libertades públicas frente a los excesos
del poder, su independencia garantizada y su intermediación entre
el Parlamento y administrados y servir como cauce de integración
de los canarios en su Comunidad R~onal Autónoma,:dentro del
ámbito de la II)isma, debe ser el fin último y primordial de la nueva
institución.

Una institución, en fin. destinada a servir los intereses del
pueblo canario y al desempeño de una función de gran responsabi
lidad en la tarea institucional del control de 10s' derechos y
libertades públicas.

La Constitución Española de 1978 acoge en su articulado la
institución del Defensor del Pueblo. reccigiendoasí la experiencia
de figuras análogas ya aprobadas en otros países. La Ley orgánica
3/198 I. de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, desarrolla aquella
previsión constitucional configurando al Defensor del Pueblo como
Alto Comisionado parlamentario para la defensa de los derechos
comprendidos en el título primero de la Constitución. supervisan.
do a tal efecto la actividad de la Administración. a la luz de la.
dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución. la misma Ley
orgánica contempla la posibilidad de existencia' de órganos simila
res en las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía de Canarias, por su parte. señala en
su articulo 13: «El Parlamento podrá nombrar un Diputado del
Común para la defensa de los derechos fundamentales y las
libertades públicas de los ciudadanos y supervisará las actividades
de la Admmistración de la Comunidad Autónoma. de acuerdo con.
lo establecido en la Ley orgánica del Defensor del Pueblo.

Una Ley del Parlamento de Canarias establecerá su organiza~
ción y funcionamiento.".

La denominación «Diputado del Común» en el Estatuto de
Autonomía de Canarias obedece a la voluntad del legislador de
vincular esta institución con una figura política que tuvo arraigo
hi<,tórit'o en nuestras i~tas. defensor en dramáticos pleitos del
eslamento sodal identificaJo con el nombre de «el común».

Procede. en consec~encia, continuar el desarrollo estatutario y
la institucionalización del autogobierno canario. regulando la
institución del Diputado del-Común como comisionado del Parla·
mento de Canarias para el esciaredmiento.de los actos y resolucio
nes de las Administraciones que integran la Comunidad Autóno
ma, en relación con 'los ciudadanos, a la luz de )0 displlesto en el
artículo 103.1 de la Constitución, y el respeto debido a los derechos
y libertades proclamados en su título primero.

se ~ura así la garantía del cumplimiento efectivo de las
libertades mdividuaJes y colectivas y de los derechos constituciona
les de los ciudadanos, que no siempre se consiguen a través de los
cauces legales del ordenamiento jurídico vigente. Más aún teniendo
en cuenta la eficacia inmediata en esta materia de la Constitución

. como norma sustancial ,
Es evidente el desamparo de los ciudadanos ante las situaciones

y normas preconstitucionales que, por la inercia generada en un
pasado no democn1tico en la actualidad dan lusar a actuaciones
cotidianas de la Administracion que incurren en lOconstitucionali-
dad sobrevenida. , '

Con el Diputado del Común y su actuación como Alto
Comisionado del Parlamento de Canarias, se establece un nuevo
control externo sobre la _Administración. ordenando tanto a la
defensa de los· derechos y libertades de los ciudadanos, como al
funcionamiento de la Administración Pública~ al servicio de los
intereses generales que representa como consecuencia de su legiti
mación democrática.

Por todo ello, deptro del ámbito de la'Comunidad Autónoma
de Canarias, se -instituye el Diputado del Común como una
magistratura de persuasión para detectar el mal funcionamiento de
la Administración.

TITUW PRL'\IERO

Nombramiento y cese

CAPITULO PRIMERO

CARACTER y ELEcaON
Artículo l.

1. El Diputado del Común es el Alto Co'misionado del
Parlamento de Canarias. designado por éste para la defensa de los
derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la
Constitución. a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las
Administraciones autónoma y local. cuando ejercite competencias
de la Comunidad Autónoma, dando cuenta al Parlamento.

2. Ejercerá las funciones que le encomienda el Estatuto de
Autonomía de Canarias y la presente Ley. y coordinará sus
funciones con las del Defensor del Pueblo designado por las Cortes
Generales. prestando su. cooperación cuando le sea solicitada v
recabándola de aquél a los mismos efectos. .
Articulo ],

El Diputado del Común tendrá su sede en la ciudad de Santa
Cruz de la Palma.

Artículo 3.
l. El Diputado del Común será elegido por el Parlamento para

un período de cinco años. Sus relaciones· con el mismo serán a
través de su Presidente. .

2~ La Comisión de Justicia e Interior del Parlamento será la
encargada de relacionarse con el Diputado del Común e informar
al Pleno en cuantas ocasiones sea necesario.

3. La Comisión antes indicada. presidida por el Presidente del
Parlamento, propondrá al Pleno de la Cámara el candidato o
candidatos a Diputado del Común. Lós acuerdos de la comisión se
adoptarán por mayoría simple, rigiendo el sistema de voto ponde·
rado.

4. Propuesto el candidato o candidatos, se convocará. en
término no inferior a quince días. el Pleno del Parlamento para
proceder a su elección. Será designado quien obtenga una votación
favorable de las tres quintas partes de los miembros de' Parla~

mento. .
5. Si no se obtuviese la mayoMa indicada. la Comisión. en el

plazo máximo de un mes; se reunirá de nuevo para formular
nuevas propuestas.

Artículo 4.
Podrá ser elegido Diputado del Común cualquier ciudadano

mar.0r de edad que se encuentre en pleno disfrute de sus derecho~
civ11es y politicos y que, con..arreglo al Estatuto de Autonomía, goce
de la c<?ndici~npolítica de canario.

Articulo 5.
l. El Presidente del Parlamento de Canarias acreditará con su

firma el nombramiento del Diputado del Común, que se publicará
en el «Boletín Oficia\)) de la Comunidad Autónoma~
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2. El Diputado del Común lomará posesión de su cargo ante
la Mesa del Parlamento, prestando juramento o promesa de
desempeñar fielmente su función.

CAPITULO II

. ESTATUTO DE PERSONAL

Articulo 6.

1. El Diputado del Común no estará sujeto a mandato
imperativo alguno. No recibirá instrucciones de nmguna autoridad
y desempeñará sus funciones con plena autonomía.

2. El Diputado del Común gozará de inviolabilidad. No podrá
ser detenido, expedientado multado, perseguido o juz~do en
razón de las opimones qqe formule o de los actos Que realIce en el
ejercicio de las competencias propias de su cargo, ni ;tún después
de cesar en éste.

3. En los demás casos, y mientras permanezca en el ejercicio
de sus funciones, el Diputado del Común no podrá ser detenido ni
retenido sino.en caso de flagrante delito, correspondiendo la
decisión sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio
exclusivamente al Tribunal Supenor de Justicia de Canarias. Fuera
del territorio de Canarias la respOnsabilidad penal será exi~Üble. en
los mismos ténninos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

Articulo 7.
J. La condición de Diputado del Común es incompatible con

todo mandato representativo; con todo cargo político o actividad
de propaganda política; con la permanencia en el servicio activo de
cualquier Admmistración pública; con la aftliación a un partido
político o a un sindicato, asociación o fundación, y con el empleo
al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y
fiscal y con cualquier actividad profesional, liberal, mercantil o
laboral. _

2. Con carácter previo a la toma de posesión, el candidato
electo al cargo de Diputado del Común deberá renunciar a
cualquier situación de· incompatibilidad en que se encontrase,
dentro de los diez días siguientes al de su nombramiento. En caso
contrario se procederá a la elección de otro candidato. .

3. Si la incompatibilidad sobreviniese una vez posesionado
del cargo, se entenderá que renuncia al mismo en la fecha en que
aquella se hubiere producido.

4. La Comisión del Estatuto de los Diputados del Parlamento
será. la competente para dictaminar cualquier supuesto de _duda o
controversia sobre las situaciones de incompatibilidad que pudie~

ran afectar al Diputado del Común. Su dictamen será elevado al
Pleno del Parlamento.

CAPITULO III

CESE Y SUSTlTUCION
Artículo 8.

1. El Diputado del Común cesará por alguna de las causas
siguientes:

l. Por renuncia.
2. Por expiración del plazo de su nombramiento.
3. Por muerte o incapacidad sobrevenida.
4. Por pérdida de la condición política de canario.
S. Por haber sido condenado por delito doloso en virtud de

sentencia finne. . _
6. Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de

las obhgaciones propias del cargo.

2.. La vacante en el cargo por cualquiera de las causas
expresadas en los cinco primeros apartados anteriores será declara
da por el Presidente del Parlamento. En el supuesto previsto en el
apartado 6.°, se decidirá por mayoría de las tres quintas partes de
los miembros de la Cámara, mediante debate en sesión secreta
previa audiencia del interesado.

3. . Vacante el -cargo, se iniciará el procedimiento para el
nomb:ramiento de nuevo Diputado del Común en el plazo no
"Supenor 8 un mes.

4. En los casos .de muerte,· cese o incapacidad temporal o
definitiva, en tanto el Parlamento no proceda auna nueva elección,
desempeftarán sus funciones, interinamente, los adjuntos en su
propio orden.

CAPITULO IV

DE LOS ADJUNTOS DELDlPUTADO DELCOMUN

ArÚcu/o 9.
L El Diputado del Común estará" auxiliado por un Adjunto

primeto y un Adjunto segundo,· en ~os Que podrá delegar sus

funciones y que le sU5tituirán, por su orden, en el ejercicio de ·las
mismas en los supuestos de imposibilidad temporal y en los de
cese.

2. El Diputado del Común nO!'1brará Yseparará a sus Adjun
tos, previa conformidad de la Comisión de Justicia e Interior.

3. El nombramiento y cese de los Adjuntos serán publicados
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».

4. A los Adjuntos les será de aplicación lo dispuesto para el
Diputado del Común en los articulos 4, 6 y 7 de la presente Ley.

Articulo 10.

t. Los AdjuntQi cesarán automáticamente en el momento de
toma de posesión de un -nuevo Diputado del Común.

2. El supuesto previsto en el apartado 4 del artíCl,Jlo 8 de la
presente Ley implica el mantenimiento en sus funciones del
personal asesor de la Oficina del Diputado del Común. que no
podrá ser cesado por el Adjunto que cubra la interinidad sin la
aprobación de la Comisión de Justicia e Interior del Parlamento.

TITULO II

Funciones)' procedimiento

CAPITULO PRIMERO

AMBITO DE COMPETENCIA

Artículo l/.

El Dipulado del Común podrá supervisar la .actividad de las
Adm~nistraciones autónoma y local en el ámbito de competencias
defimdo por esta Ley. A los efectos de lo previsto en la Ley orgánica
reguladora del Defensor del Pueblo, coordinará sus funciones con
las de éste y cooperará con el en todo cuando sea necesario.

Articulo J2.

..E~ Diputado del.Común. en el ejercicio de sus funciones. podrá
dmglrse al Defensor del Pueblo del Estado o a instituciones
a~álogas de otras Comunidades Autónomas para coordinar actua
ciones que excedan del ámbito territorial de Canarias.

Artículo 13.

Cuando el Diputado del Común reciba quejas relativas al
funcionamiento de la Administración de Justicia en Canarias.
deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo General del
Poder Judicial, sin perjuicio de hacer referencia expresa en el
¡nfonne general que deberá elevar al Parlamento.

Articulo 14.
En los supuestos en que procediere la ex:i$encia de responsabili

dad a cualquier institución. autoridad, funCIOnario o agente de .Ia
Comunidad Autónoma o la interposición de recurso de amparo o
de inconstitucionalidad, el Diputado del Común se dirigirá al
Defensor del Pueblo solicitando de éste se ejercite la acción o
acciones correspondientes.

CAPITULO II

INICtACION y CONTENIDO DE LA INVESTIGACION

Articulo 15.

t. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.1 de la
Constitución y el 21.2 del Estatuto de Autonomía y el respeto
debido a los derechos y libertades proclamados en el título 1 de
aquélla, el Diputado del Común podrá iniciar y. proseguir de oficio
o. a petición de parte cualquier investigación conducente al esclare
CImIento de los actos de las Administraciones autónoma y local y
Jos de sus agentes en relación con los ciudadanos.

2. Las atribuciones del Diputado del Común se extienden a la
actividad administrativa de los miembros del Consejo de GcJbiemo
de Canarias, .a~toridades, funcionarios y cualquier persona que
actúe al serviCIO de las Administraciones autónoma y local en
Canarias.

Artículo J6.

1. Podrá .dirigirse al Diputado del Común toda persona,
.natural o jurídica, que inVOQue un interés legítimo, sin restricción
alguna. No podrán. constituir impedimentos para ello la nacionali
dad, residencia o vecindad administrativa, sexo, minoña de edad
la ip.cap~ci~d legal del ~ujeto, el internamiento en un centr¿
pemtenctano o de reclUSión o, en general,cualquier relación
especial de sujeción o dependencia de uña administración o podeJ

. público.
·2. .Los Diputados, ]a .Comisión de Peticiones y la de Justicia

e Intenor podrán solicitar, mediante escrito motivado, la interven·
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ción del Diputado del ~oDiún r,ara la ~nyesti8:3ción o esclareci
miento deaetos produCldos eI! as Admu:ustraclones autónoma y
local de Canarias, que afecten a cualqwe~ persona; o grupo de
ciudadanos en el ámbito de sus competenctaS.

3. No podrá presentar quejas ante el Diputado del Común
ninguna autoridad administrativa en asuntos de su competenclL

Artículo 17.
1. La actividad del Diputado del Común no se interrumpirá

en los casos en que el Parlamento de Canarias no es~ reunido o
hubiera expirado su mandato. En tates supuestos, el DIputado del
Común se dirigirá ~ la Diputación Permaneftte ~l Parlam~~to.

2. La declaración de los estados de excepclOn o .de sl110 no
interrumpirán la actividad del D~putad<?del <;:o.~ún, 01 el ?erecho
de los ciudadanos a acceder al mIsmo, SID perjUICIO de lo diSpuesto
en el artículo 55 de la Constitución. .

CAPITULO 11I

TRAMtTACION DE LAS QUEJAS

Artículo 18.
t. Toda queja se presentará firmada por el interesado o su

representante legal, con indicación de sus datos personales y
domicJlio, en escrito razonado y en el plazo máximo de un año
contado a partir del momento en que tuviera conocimiento de los
hechos objeto de la misma.

2. Las actuaciones del Diputado del Común serán gratuitas
para el interesado y no será preceptiva la asistencia de Letrado. ni
de Procurador. De toda qUeja se acusará recibo." '.

Artículo 19.
1. El Diputado del Común registrará cualquier queja que le

dirijan. Si no fuese admitida a trámite lo comunicará en escrito
motivado, en el que oodrá informar al interesado sobre las vías
más oportunas para el ejercicio de su acción.· - .

2. El Diputado del Común no entrará: en el examen individual
de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial
y lo suspenderé si iniciada su actuación se interpusiere por el
Interesado demanda o recurso ante los Tribunales ordinarios o el
Tribunal Constitucional. Ello no impedirá¡ sin embargo, la investi·
gación sobre los problemas generales p anteados en las quejas
presentadas. En cualquier caso. vela'" porque las Administraciones
autónoma y local resuelvan expresamente en tiempo y rorma las
peticiones y recursos que les hayan sido formulados. '

3. El Diputado del Común no tramitará las qtltjas anónimas
y podrá rechazar aquellas en las que advierta mala fe, carencia de
fundamento o ineXistencia de pretensión. Sus decisiones no serán
susceptibles de recurso. En todo caso el nombre de la persona que
formule la queja se mantendrá en secreto.

Artículo 20.

l. Admitida la queja, el Diputado del Común pÍumoverá la
oportuna investigación sumaria para el esclarecimiento de los
supuestos objeto de la misma y recabará del organismo o depen
dencia administ.rativa, en su caso. la remisión del- informe que
proceda en el plazo máximo de quince días. Tal plazo será
ampliable cuando concurran circunstab.cias que lo aconsejen a
juicio del Diputado del Común.

2. La n~tiva o negligencia del funcionario a remitir los
informes soliCitados podrá ser considerada. como obstruccionista y
entorpecedora de sus funciones, haciéndola pública, de inmediato y
destacando tal calificación en su informe anual o especial, en su
caso, al Parlamento de Canarias.

CAPITULO IV

OBLIGACIONES DE COLABORACION DE LOS ÜRGANos.
REQUERIDOS

Artículo 21.
l. Todos los poderes públicos y organismos de las Administra·

ciones autónoma y local están obligados a auxiliar, con carácter
preferente y urgente, al Diputado del Común en sus actuaciones.

2. El Diputado del Común, sus Adjuntos, o la persona en la
que delegue, podrán personarse en cualquier centro de (as Adminis
traciones autónoma o local para com{lrobár o recabar cuantos datos
fueren menester, efectuar las entrevlstas personales pertinentes o
proceder al estudio de los expedientes y documentación necesaria.

3. A estos efectos 110 podrá negársele el acceso a nin¡¡úll
expediente o documentación administrativa que guarde relacIón
con la actividad o servicio objeto de la investigación, a excepción
de aquellos clasificados con el carácter de secretos, de acuerdo con
la Ley. . '

Artfculo 22.

1. Si la investigación tuviere· por objeto la conducta de ...
cualquier persona al servicio de las Administraciones antedichas,
en relación con la función por la misma desempeñada. el Diputado
del Común dará cuenta de ello al efectado y a su inmediato
superior o urganismo del que aquél dependa. .

2. El afectado responderá por escrito con la aportación de.
cuantos documentos y pruebas considere oportunos, en el plazo
que se le haya fijado, que en DillBúo caso será inferior a diez días,
pudiéndosele prorrogar por la III1tad del concedido, a instaDcUl de
parte.

3. El Diputado del Común podrá comprobar la veracidad de
los mismos y proponer al funcionario afectado una entrevista para
ampliar los datos. Los funcionarios que se negaren a ello, (lOdrán
ser requeridos por aquél para que manifiesten. por ..cscnto las
razones que justifiquen tal decisión.

4. La información que aporte un funcionario en el curso de
una investigación tendrá siempre el carácter de reserva" sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal
sobre la denuncia de hechos que pudiesen reves~ir carácter de
lictivo.

Articulo 23.

El Diputado del Común podrá solicitar de las Administraciones
autónoma y local los documentos que juzgue necesarios para el
ejercicio de su función, incluso aquéllos que tengan el carácter de
reservados.

CAPITULO V

RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS

Artú:u1o 24.

Cuando de las actuaciones' practicadas se.deduzca que la queja
ha sido motivada presumiblem~nte por el abuso, arbitrariedad,
discriminación, error, nesli,encia y omisión de un funcionario, el
Diputado del Común podrá diri~rse al mismo, haciéndole constar
su criterio al respecto. Con la mISma fecha dará traslado de dicho
escrito a su superior jerárquico, formulando las sugerencias que
considere oportunas.

Artículo 25.

Cuando el Diputado del Común, en razón del ejercicio de las
funciones propias de su cargo, tenga conocimiento de una conducta
presumiblemente delictiva, lo pondrá en conocimiento del Ministe-
rio Fiscal. ..

CAPITULO VI

CONTENIDO DE LAS RESOLUCION.ES

Artículo 26.
1. El Diputad~ del Común, aun no siendo competente .para

modificar o anular los actos y resoluciones de la Administración
autónoma podrá, sin embargo, sugerir la modificacióp de los
criterios utilizados para la producción de aquéllos.

2. Si como consecuencia de sus. investigaciones, llegase al
convencimiento de que el cumplimiento riguroso de la norma
puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para los admi
nistrados, podrá sugerir al órgano legislativo competente. o a la
Administración. la modificación de la misma.

3. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de los
servicios prestados por particulares en virtud de acto administrati
vo habihtante, el Diputado del Común podrá instar ·de las
autoridades administrativas competentes, el ejercicio de sus potes
tadesde inspección y sanción.

Artículo 27.
1. El Diputado del Comun, con ocasión de sus actividades

podrá formular a las Autoridades y funcionarios de las Administra
ciones autónoma y local advertencias, recomendaciones. recordato
rios de sus deberes leaa1es y sugerenciás para la adopción de nuevas
medidas. En todos ros casos, las autoridades y los funcionarios
vendrán obligados él respoÍ1der por escrito en término no superior
al de un mes.

2. Si formulaaas sus recomendaciones no se produjera una
medida adecuada, dentro de un plazo razonable, o el órgano
administrativo afectado no ÍI¡formase convincentemente sobre las
razones determinantes para no adoptarlas, el Diputado del Común
pondrá en conocimiento del Consejo respectivo· o Autoridad o
Administración correspondiente los antecedentes del caso y las
recomendaciones presentadas. Si no- obtuviera una justificación
adecuada, incluirá tal caso en su informe anual o especial mencio
nando expresamente los nombres de las autoridades, o funcionarios
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Informe al Parlamento

que hayan adoptado tal actitud, entre los asuntos en que, conside~

rando el Diputado del Común fuera posible una solución positiva,
ésta no se ha conseguido.

CAPITULO VII

NOTIFICACION y COMUNICACIONES
Articulo 28.

l. El Diputado del Común informará al interesado el resulta
do de sus investigaciones y gestión, así corrío )a respuesta que
hubiese dado la Administración o funcionarios implicados.

2. Cuando su intervención se hubiere iniciado de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 16. el Diputado del
Común informará al Diputado D Comisión competente que la
hubiese solicitado, al término de sus investigaciones. de los
resultados alcanzados. Igualmente cuando decida no intervenir,
informará, razonando su desestimación.

3. El Diputado del Común comunicará el resultado positivo'o
negativo de sus investipciones a la autorida~ funcionario o
dependencia administrattva acerca de la cual se haya suscitado.

CAPITULO VIII

INDEMNIZACION A PARTICULARES
Artículo 29.

Los gastos efectuados o los perjuicios materiales causados a los
particulares que no hayan promovido la queja aJ ser llamados a
informar por el Diputado del Común, serán compensados con
cargo a su presupuesto, una vez hayan sido debidamente justifi-
cados. .

TITULO III

De los medios personales y matetiales
~

CAPITULO PRIMERO

DEL PERSONAL AUXILIAR
Aniculo 30.

El Diputado del Común podrá designar libremente los asesores
necesarios para el ejercicio de sus funciones. de acuerdo con el
Reglamento de esta Ley y dentro de los límites presupuestarios.

Aniculo 31.

l. Las personas que se encuentran al servicio del Diputado del
Común. y mientras permaneZcan en el mismo. se considerarán
como personal al servicio del Parlamento de Canarias.

2. Los funcionarios provenientes de la Administración auti>
noma, adscritos a la oficina del Diputado del Común, pasarán a la

. situación de servicios especiales.

CAPITULO IJ

OOTAClON ECONOMICA
Anlculo 32.

La dotación económica Dece$élria para el funcionamiento de la
Institución constituirá una partida especifica en el presupuesto del
Parlamento de Canarias.

TITIJLO IV

Articulo 33.

1. El Diputado del Común dará cuenta. 'anualmente al Parla
mento de Canarias de la gestión realizada en un informe que
presentará ante el mismo cuando se halle reunido en periodo
ordinario de sesiones.

2. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen
podrá presentar un informe extraordinario que dirigirá a la
Diputación Permanente del Parlamento, si éste no se encontrara
reunido.

3. El informe contendrá, igualmente, un anexo, cuyo destina
tario será el Parlamento, en el que se hará constar la liqwdación del
presupuesto de·la institución, en el periodo que corresponda.

4. Los informes anuales, y en su caso, los extraordinarios
serán publicados en el «Boletín Oficial del Parlamento de Cana
rias»
Aniculo 14.

1. El Diputado del· Común dará cuenta en su informe anual
del número y tipo de quejas presentadas; de aquéllas· que hubiesen
SIdo rechaz~das y sus causas, especificando las sugerencias o
~~endaClones admitidas por las Administraciones autónoma Y,_

2. En el informe no constarán datos personales que permitan
la pública indentificación de los interesados en el procedimiento
investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley.

3. Un resumen del informe será expuesto oralmente por el
Diputado del Común ante el Parlamento, pudiendo a continuación
intervenir los Grupos Parlamentarios para fijar posición. ,

D1SPOSICION ADICIONAL

La Mesa del Parlamento :de Canarias aprobará a propuesta del
Diputado del Común~ el Reglamento de Organización y Funcjona~

miento de esta Institución. .

D1SPOSICION TRANSITORIA

. A los cinco años de entrada en -vigor de la presente Ley el
Diputado del Común podrá proponer al Parlamento de Canarias en
informe razonado, aquellas modificaciones que entienda deben
realizarse a la misma.

D1SPOSICION ANAL

La presente Ley entrará en vigor el día srguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias».

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento, y que t~s

Tribunales y autoridades a los que correspondan la hagan cumphr.

Dada en Las Palmas de Oran Canaria a 12 de febrero de 1985.

JERON1MO SAAVEDRA ACEVEOO
PreNdent~ dd Gobierno

(,.Bolnin Oficio' de fa Comunidad .~UlÓnoma de Canarias». número 10 de J.~ de fe"rero
de JY85)

EXTREMADURA
4758 RESOLl.'ClON de 20 de diciembre de 1984. del

Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería dC'
Jn~ustria y Energía. por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía a petición de (<Compañía Sevillana de Electrici
dad, ~ciedad ~~ónima», con. d01:nicilio en Parque de Castelar, 2,
BadaJoz, en soliCitud de autonzaclón y declaración en concreto de
utili<.lad I?ública para ,la instalación eléctrica que se reseña a
contmuac!ón, y cumphdos )o~ trámites redamentarios ordenados
en el capItulo III del Decreto 2617/1966" sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento aproba
do por ~retC? Z61 9f.1 966, sobre, expropiación forzosa y sanciones
en matera de mstalac}(~neseléctncas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de nOViembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la' industria, •

Este Servicio Territorial de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad Sociedad
Anónim3:», ~ instalación eléctrica, cuyas principales ca~cteristicas
son las SIgUientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. «.Juan de Ribera)), en Badajoz.
Final: C. T. «Asilo»,
Tipo: Subterránea.
longitud en kilómetros: 0,285.
Tensión de servicio: 5~20 KV.
Conductores: Al 3 (1 x 150) milímetros cuadrados de sección.
Finalidad de la instalación: Mejorar servicio.
Presupuesto: 1.1 48.850 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.729.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del cítado Decreto 2617/1966, de 20 de oClubre...

Badajoz, 20 de diciembre de 1984.-EI Jefe del Servicio Tenito·
rial. Carlos Villalón Dávíla.-343-14 (3543).


